
Expediente: 1448-U-2023 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Deportes y Recreación y de Legislación, 
Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los 
votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Modifícase el inciso g) del artículo 6º de la Ordenanza nº 25.375 “Régimen del 
Consejo Asesor del Ente Municipal de Deportes y Recreación”, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
 

“Artículo 6º.- El porcentaje anual remanente del Fondo del Deporte Amateur será destinado  
a solventar los costos de las siguientes actividades o acciones detalladas a continuación, 
siempre que intervengan deportistas con domicilio en el Partido de General Pueyrredon:  
… 
g) Contratación de servicios, realización de obras, adecuación, mejora y refacción de las 
existentes, compra de insumos, materiales y bienes para la construcción de instalaciones y 
adquisición de materiales y bienes en general, cuyo fin permita el mejoramiento, arreglo y 
puesta en valor de la infraestructura de los escenarios que administra el EMDER y sus 
prestaciones.” 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 

 
Deportes y Recreación, 13-09-2023                      Reunión nº 6 
Legislación, Interpretación, Reglamento,   18-9-2023                                             Reunión nº 19 
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